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Aviso de reexpecUción de una fórmula OP-5 ...... ; •. ,: .................... ;. ... ... Art., 127. párrafo '1, letra b) 

. Ro~ dé ruta· de paquetes postalJlS'... •.• '" .... .....: ," ... ••• 'OO ....... ... '" ...... Art. 130. párrafo L. . 
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~o . .. ....... ;,~ ....... ..:.- .... ___ <11 ..... __ ........ _ •••••••••••• ~ •••••••• ' _ • ./t- .... ~ •• Art. 141, ·pé.fr8.to L 
trlme~ra1 J. J .. , 

CUenta .resumen .......... , ...... , ;.~ ... ¡ ...... ' .................... ;;, ..... :- "', ...... !>t't. 141. párrafo 2. 
Estado de dif~reÍlc1as comprobadas en las cuentas resUmen ... \... ... .., ... ... ...... Art. 141, párrafo g. 
Cuenta general : ........ ~ ...... r •••••• ; ........ ;. ••••• _ , ••••••••••••••••••••••• oo.; ...... ;. ""~ '~ 14:1. pá.mfo 5. _. 
duenta pártlcula.r mensual de' gastos de·aduanas, etc. ~ ........ ; ................. I.~. Art. 141: párrafo '1. letra a). 
Hola de ruta-a:vión de los paque~vión ;: ...... ; ... ~ .... , ................ ; •• o' .... Arl. 13Q.·pátrafoL' . 
Ouadro OP~:U ... '; .......... , .. ; ........ , , ... '.' ~., .... ; ...... , ..... , .. :.'" ......... Art. 103, p{uírafó 3. . 
EStado de catitióades, debl~ como in~en1n1zaclónpor .paquetespostaIe8 ... : ..... "', 4Ft. 141. pánilfo 8. 
Etiqueta de despachQ, de paquetes postales ..... , oo, ...... ",' ... í. .. 'H ............. Art. 131. párrafo 1, letra, a). 
Etiqueta 'd~ ~o de ~uet;es.e.v1ó~ ...... o;, ............. ,'" oo ...... ; ...... :.. Art. '131,pá.rra!0 l. le~. a). 

Ji 
POR l'ANTO. bablendo visto y eltam1nado lOs cUfU'en~ y sie,. 

te articulos que integran dIcho Acuerdo, Protocolo final, Rt'gla
mento de ejecución, Protocolo 1lnaJ y fórmulas; oida la Com
,sUm de Tratados c.e las Cortes Españolas, en cumplltn1enw 
de lo prevenido, en el 'articulo 14' de su Ley ()rgá;n!ca. . 

. Vengo en aprobar Y ratl11caren nombr,e de ~ Y de. 
SUs PlazaS Y ProvinchisAfpcanas cuantO. en ello sed1spon~., 
COIllQ en virtud delptesente Ío aprüebo' ¡ratifico, prometlendp 

. cumplirlo. obser.va.tlo y haCer que se cumpla yoJ;¡sez:vepun
tualmente en todas sus· partes, a cuyo. nn" para su mayor vali
dación -Y~fJ.rri¡eza. MANDQexpedir' este Instrumento de RatUi
caClón ·tlrniado por Mi, áébidaInente sellado y refrendado. por, 
el infrascrit<l :M1nIstrQ'de Asuntos EXterior~' , •. 
. ' Dado en M~d: a Once de junio" de' ,mil novecle~~: (:In- I ' 

C~tmta r· nueve. . 

.. El Mln1stro de Asuntos ExterlÓre$, 
PERNANpO' MARIA CA$TIEx..I..A,Y MAIZ 

. , 
, . f.. . " e • 

EHilstrtunento de Rat11lcác1óli de ~ y de sus Plazas 
y Provincias African~ :Cu6d~pos1tad()én Ottl¡;wa el 29 de jullo 
de 1959. . 

Lo que se bace pl1blico para conoc1mientogen~I, 1nser-, 
ttindci a continuación de . relación de lOs· Estaóos que han ratl. 
Jwado o se han adherido al Oonvenio '1 dOcumentps conexos. . 
I .' ' • 

i "¡RATlFIOACIONES, 

Albania, '14 de septiembre de 1959; República Argentina; 
lo de abrIl de 1959; Austria, 4 de mayo' de 1959; 'Bulgana; 

d 1~ de, -I;llái-i.o de 1959; Checoslovaquia, 13 .de· agosto de 1959; 
China. 6 ó'é ~ubr,e de 1959; DlDamaroa. 13 de agosto de 1958; 
Egipto,' 15 . de enero de 1959;' F1nland1&, 6 de marzo de 1959; 
Francia (aplicable a A~eUa y ,al conjunto de los territorios 
franceses de ultramar). 8 de mayo de -1959; Reino Unido de 
la Gran Bretafia e I,rlanda del Norte (aplicable a las \BIas. 
de la, Mancha y Man). 17 '(fe julio de 1959; Grecia:; 2 de 
octllbre' 00 1959; Islá.ndIa, 27 de noviembre de 1958; Japón. 
'1 de 'noviembre de 1958; Reino Hachemita de Jordania, 2 de 
marzo de 1959; Líbl;mo. 23 de julio de 1958, MarruecoS. 9 de 
julio de 1959; Méjico, 19 de marzo de 1959; Móna~. 2 de 
septiembre de 1959; Noruega, 19 de agosto ele 1958; PaiseF 
Bajos (aplicable a Nueva Guinea holandesa, Su'rinam y Anti· 
llas neerlanciesaSl, 27 de. agosto de 1959: Pakistú,p. 8 dI.' O{'tubr<: 
de 1959; Pel').Í.. 21 de mayo ge 1959; San Marino. 31 de marzO 
de 1959; Siria. 15 de. enero de 1959; suecia, 2 de mayo de 

i958;'~14 den~viembre.de'·l958;Túnez, 24,de ~9.rzo. 
de 1959 ;U. R. S, S., 23 de abrIl de 1959; Ro S. s. dil BielOlt'U-, 
~. 23 de abril ne 1959;, as. S. de ~5 de mayo ,de 
l~j y, YugOSlavia; 1& de 'abril de 1959. ' ".. . . 

.' ! . ' .-

-: ADHESIONEs 

. Guinea, 21 de agosto de '1959;, Fedetflc1óo. Malaya, 13 de marzo . 
de 1959. Y. Yemen; 31 de max'llOde1f159. . . ' ' 

•••• 
PRESIDENCIA' DEL 'GOBIERNO 

QREJEN 4e 23 de d(ciembre di/ !9S9 vorkÍ 'que se, órga-
. nlza la' Estadi$tica de publtCáctones. . 

~ent1simos e nust~o seÍlores:· 

La multiplicidad de'aspec~'que presenta la Estadistica d~ 
pubUcac10nea y las d1!lctiltades qu~ eIitnma la obtención ade
cuada de 10!¡d~tos primartos bacen aConsejable ~organl" 
2:aClón qU!1t1enda. en Una primera etapa, a aprovechar las 
diversas fuentes de información disPonibles 'Y ~tablezca ~ 
propio tiempo las b.ases paraamplIa.r ,en pt futuro. la lnvesti.
gació1,l, atendiendo, en lo poall?le, lás feromendaclones inter-
nacionales .en la materla. .. '. . .', . '. .' l 

\ El Instituto ..Nacional de Estadistica ha eJ,aborado al ef~" 
con: lj), ComlsUm Asesora para las E$.,distlcas de M;anlfesta,.. 
clones· Culturales Diversas •. un proyecta' 'que es C?onv.emente 
realizar. ' . . '. , 

Por lo. expuesto, de conformidad con el dlctarílen del' Con~ 
sejo Superior, pe EstadistiC% ... . . 

&;ta' Pres1dencta del Gobierno ha tenido a bien dlspbncr: 
, Articulo 1,0 El Instituto Nacionál de Estadistica fonnará.. 

a partir de 1 de enero de 1960. la EStadist1c'a dePublIcac1ones, 
con la cólaboración de ,las Dirrociones Generales de Archiv(s y 
Bibliotecas y de. Prensa.. del Instituto Nacional del Libro Es:.: 
pafioÍ y la ofrecida por la OfIcina General de Inforinación y 
Estadistica de, la Iglesia.. . 

t\rt. 2.0 Los datos priniarios referentes a pUblicaCiOnes pe. 
riódicas, asi como a las. Empresas periodístIcas, periodistas ro:. 
laboradores, corresponsales de. prensa .y agencias de informa
ción, se' tomarári en principio del AnuArio de la Prensa Espa
floja. sIn perjuido de que, ('e acuerdo el In.slltuto Nadonal de 
Ectadiftica con la Dirección Genllral de Prensa, se 'establezca 
Ulla recoglda coord:nada de dutoo de los periódiCOS JI revistas 
que sirva los fines de ambos organismos. 
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Art. 3.° Los datos primarios de las publicaciones. no pe
riódicas se tomarán del «Boletiu del Depósitol.egal» de obtas 

· inÍpresas,hasta tanto que la fiche; catalográflca impresa s~ 
extienda .9; toda la producción nacional de libros y follej;oi?. , 

Art. 4.° El Instituto Nacional .del Libro Español u Qtras 
QrganiSÍllOs competentes' facll1tarán al Instituto Nacional de 
Estadistica los' datos generales rehi,tivos al comercio-de ptiblÍ~ 
caciones. . . 

Art.5~OE,l Instituto Nacional de Estadistica r~llzará di
rectamente investigaciones. sobre¿ pubIicidad,iilwi"ci:tmblo ~; 
. otros aspectos de la producción y comercio de pUbliéactones, 

blleaciones 8,' de lps resulta!ios de las demás investlgacion~ 
que realice sobre estas máterias... . 

El Instituto facilitará a los Organismos interesadoS en la 
pt;oducciÓll y coltlercio de las publicaCiones, con la . amplitud 
que sf!. determine, 'la información necesarm a sus proPios. fines. 

Art. a.O La DireCctólÍ General del Instituto· Nm.1onal de 
Estadistica y los Organismos colaboradores dlctará.n ti¡g tns
tn,icciones necesarla.s' para el .desarrollo de esta Orden en la. 
esfera: de su. competen,c1a.· . ' 
. Lo que comunlcoaVV., EE,. ya V. L para s¡uconO<ñIffient-o 

atendiendo a su desarrollo culttu:al; SOOlal y . econóniléo. . . . .. y demAs· ~ectos. .'. . " 
. Dios guarde a Vv.EE. ya V. Lmucbos aftoso . , Mil: 6.° Sin perjuicio de 'la colabóraeión dé loa"Orgmi!sin:os 

mencionados en el articulo primero, el InStituto Naeiotial dé 
Estadistica; seg(uise dispone 'en· la Ley de :U .de diciembre 
de 1945, podrá ~ a. laS entidades, empresas y particulares 
'que desiuTollen actividades objeto de estas iuvestigaciQilea, en 
solléltud de los· datos prlmarios~esarlos. . 
. Art. 7.° Correspondem al. Instituto 'N1iClóns.lde Estadis-

,Má.drld~ 23 dé diciembre (le 1959 .. 

OAllRERO. 

EXélnOS. Sres.. Minist1'o$ • de. EdUcaCión N~ y .d,é:tn!!)pmt~ . 
. c1ón y TurlsD:í.ó e Ilmo. Sr. DirectQr general del InstItuto 

· tica 11\ elaboración i publicación ge la Estadistica de las .Pu~ . 
• ' , • .,. .' .;y 

Nactonn-Í de EstaQist1ca. .... . 
'.' ' . 

. . . ~. ". / 

" .' , . \ 

O.AUTORIDADES 'YPERSONAL . 

puesta ,deV.L,yhaclendoUSQ de ~ facUItMés.wnf:ér1das·en;: 
. las . ~~~es legaiesvigentes •.. ha . tenido, a biendlsPoll,éÍ" 

. , . ·ce¡¡e en el cargo. de funciQnaf10 áeI, CUerpo TécniCo de' fu Ha- . 
,O,RDENÚZ4 ded.~ de '19SS'f)01' la -que 8etlecla- . ·.rtendaPúl>Uca dé.lasProvlo,C1as.de OJlÍ1l$ ynombI:ar~L1qu1-

. ra:(l1ila sftuaéiOn de cXcecleú,te volun.tárioadon JoSé. dador. de Impuestos de1,a. exprés¡:Klá ~egac1.óndeHac1el'dá.. . 
Maria.Gó11iez.;s(ilomé RuW. con ,el. sueldo anual· de 18.eoopesetas, conslgnadasen la sec-
, . ,". . ción undéclJna. Cl\PÍtulo. priniero,'articulb priDi~ gi-uP(). ÚIÚCO; 

Ilmo. Sr.: Vista l~ solicItud de don ~ . MAria. Gómez- del presupuesto. de 1ás Prov1pclaS, más la grattil.~Óll de res!--
· Salomé RUiz, Awdliar de pritóeracIaSe' delCu,crpo O~ral. dencla y demás remuneracIone8regl9.mentarlas.· " 
Adio.mIstrt&tivo d~ AfriCá. l$pañQla., "'y de cónfórmiC\$d '. Con LO' ·que PfU't1clpo a ,V. L pata su' con<iCu:ntérlto y. ef~tOs. 

· :ctU\nto· se dl&pone'!ID" el .ape.rlado . b), . articu1Q 'ncWeDó de ~ . . proéedentes. '. . . . . . ". 
Ley de 15. de Jull9 de 1954, . . . DioS guarde a V, 1. m~ alÍOs: 

Esta Presl~enc:\a ha tenido a. 'bl~deéIararle excedentevo- ~d, 19dedlciembre de 1959 .. 
luntarlo 'por . tiempo 1l1ni1tado nI>' inferW.r 6 . un Imoc y a Partir 
<lel dia 18 de lóS corrientes.·· ". ..' 

Lo!.cUgo ·a' v. l. Para. flUconoc1miento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchós afias.· ' 

. Madrid, 24 de 'diciembre de 1959;.:....P.· D., R. R.-BeníÚizde, 
Lugo-. ". . 

. . ' 

l'lnio,.Sr. Oficial Mayor,de" e~ Presidencia del Gobie.rno. ' 

........ 

llmo.Sr.: Habiendo éumplidoel.ctia 2S denOViembréúitimo 
la edad' reglam.entarta de jubilación el· Ingeniero-jefedeprl-: 
mera: clase del CUerpo Nacional ®. Ingenieros Oe6gru!os; 'Jefe 
SupériOl' de . AdmlnJstrac1ón Civil· en si~uación· de su{>e11iJ.Une.·· 

- rarto; don Jesús Maria Rotaeche y RodrígUez de ~ ." . 
• Esta Pres1d~cla., de Conformidad con, la propuesta hecha ~ 

po!' esa j)l.reCclón General.; y .-en virtud, de lo dispueSto en la 
Léyde 27 ¡jediciémbre de 1934, :en el vigenté- Reglamento de . 
CIases Pasivas y··en el. Decreto de 15 de junio de 1939, ba te
nido a' bi~ deelárarle jubilado en dicha fecha con el habet que 
por cJ.a@'i~ión le corresponda. / ' 
. Lo ~o a V. L :para su coÍloc!ln1entó y efectos. 

Dios guarde aV.L muChos afias. ' 
~drid. 22 de diciembre de i959. .' . C,ARRERO 

·o.ÁBRERO , 
. ..' .'~ ..... '.' -,,' 

llnw. Sr. Director. genéral dePlazIls yProvinc!a:s Atrt~, .. ~ . 
~1INISt'ERIOD'E ·JUSTICIA· 

ORDENES· efe zi de d.fctemb1:e de, 1959 por las· que se 
~ei cese de 10$ OficiaJes~bilitados p¡:ovisio-. 
~8'dela ~t,tStfcla ,Municip<¡l que '$e cita:n.. . 

IllÍlO~ Sr.: ConestS fecha. seac.uerda el cese. de don Floren. , 
cioClil de'MuroOtafio, eneleargó <ÍeOfi,claJ H!\bUitaQ,o, pro- . 

. vi&loual, del Juzgado Comarcal de .Árnedo(Logrofio);porhaber 
,pasado al .Secretariado. , .... ", ., . .'. .' 

Lo que' digo a V. L para su "tOrióc~ento y demás efectos . 
Dios itUaI-dea V. t muchos. afiOs. 
Madrid; 21,de dicielÍlbre' dé 1959.:-P, D., lt.Óreja. 

Dmo.Sr.Direclor genéra-l de Juaticia. 

Q' *' *.' 
, >, • '\_ .: .' - - " .,' • 'r::: ,.,1., 

. . Ilmo. Sr.: Con esta fecha S:e ,acu~r41;t el cese. de don Joaquín;, 
,~ernán<1ez Caro y QuintaIltl en él Cllrgo de Oficial HabUitado,.' 

nffi9.Sf. Direc,to¡:: general'del In.~tituto Geográfi<:'9 y C.atastraL· provlsional, del JÚZgado Cóxuarca1' de Chic1ana; de la 'Fronterit 
;. (Cád!z). por baber pasado' ru Secretariado. .• 

ORDltN de 19 de d,U;iembre de 1959 por la que se 1/.011ÚI-ra 
a: don Angel Fertández Palacios Liquidador de Impues
tos de la Delegact6n de Hacienda de las PrO'llinciO.s 
de Guinea. 

Ilmo.· Sr.: En atención a 'las circunstancies que concurren 
en don Angel Fernández Palacioll 

Esta Ples1dencta del Gobiemo: dE' conformWad con la pro-

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento.y demás efectos. 
Dl~ guarde a V. L muchosañoá 
Madrid. 21 de diciembre de 1959.-P. D., R. Oreja, 

. nmo. Sr. Director general de Justicia. 

Ilmo. Sr.: COI¡¡: esta .fecha se acuex:da el cese de don Miguel 
S~no Díaz ení'l cargo pe- OficIal Habili.tado. provisional, pel 


